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__■» Luis Gia y Salvá .... ^41

-nyJeai s gbnov oz j'imltiq y 
General Gobernador militar; ii
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GOBIERNO DE LA THOVIK 
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» Juan Oliver y Mulct . .
» Eduardo-G. "Mariae-de-U—í

Cortinte/!Q«^L . . . •

2£08
de, Mabon. ....(... E. S. ¡1); José Salcedo y González. . . . . 

Brigadier de Gmirtpl. .. . E. S. I). Gr^gofin Villavieencio y Rosales.

£
DE BALEARES.

I «
Suscripción riaciotial para él socorro 

de las desgracias ocasionadas por la 
inundación de Murcia.

* Pía i. c£

D.
Suma anterior................

José Moreno de Guer
rero. . . . t . • . . .

Cárlos Regino Soler. 
a Pedro José Sampol .
»

- r 

375<50

63í88
— ñ0*7,y

» Enrique1 Pintó -y;jR^edum 
» Valero de Grassa . . . .
» Gaspar Viyao. *_

x 15 ‘ L»

8‘33>> Federico, Venero, . . .
» Francisco Siquie^V Cam 

pins.................  . . v
» José Viñas y Planells. . 5*54
» Juan P. Camacho y Gon- 9 ¿0* 

zalez....... ^ . . . «f4<l81
i> Francisco Ramis de Ay-' ■'¿v*

reflor............................... 446
>> Juan Lassaletta y’GtóRÍ0’ ' 5‘ »
» Gaspar Torres y VilanoVa 3<47
» Juan Escalas y Grau . . 2:77

Cleüienté N(edráIjbl,.0''. ‘!° 1 « 2‘77

6‘94

»
»

»
»

Jorge Diez y Diez. . . . 5^
Ramón Martínez de^í^CT^^'

vas...........sbübpi DÉibiea 
Ldis'Quijáda i V P 6‘94
José Gotarredona 1 5*5^

» José Sánchez y Sánchez. Fltj
» Vicente Gotarredona y 10(l

Gíá. . . .- .* t'1 f-b ' .JuLlgb-! ^47

» 
e»1
»

» 
» 
» 
» 
»

»

y

Franciseo Figuerola. . . 
Francisco Menendez y 
¿ Az opardo. . ; . L .
Bernardo Ajner y Pon^. 
£edro J. Ponsetí y PratS. 
Mateo Bcnnasar................ 
Juan Siquier y Síngala. 
Bartolomé Servara y Al- 

sina. . . i...............
Casimiro Urrech, y Mir^- 
"u <” | • i • F • •

■ 8<33 
6(94 
6‘94
1£
5-54
5^54
4-16 
4116 
4H6

446

3'41
3£47

—¿t'M^ubl RipoUiybSajas.0. (
» Luis Morag«6$áyoR»iKÍs- JisqÓoJa 
» Pedro Miguel Nadal, . . 2‘77
» Pedro Arguimbau y Olí-

ver.................... ■ Bi.opeaiaHdJg&xg]
I ^‘Miguel ¿ladera L ’ í 'WW 

» Sebastian Molí............. 
^P^art^Ómé Gabrer . . . .......<^2^81

» Péd1!^ iBspsona oypggB
» Francisco Quijada;"^^0.'7 9^
» Jaime Sancho. «»P8 «oaieidoDal^®
» Venancio Salvador . . . 2‘77
» Miguel AIou.................. 2-08.
» José Veirét . ... .............. 10^4:
» José Sorá........................,0,8 X 6S128ttV8
- José Planells y Fó. . . .
» José Alórda é Isern . . . 2<l08
» Miguel Pizá...................... 2^08.
j Juan Rivas...................... 2£08^
»' Jorge Vev.......................... ■ 2^08’
» Lázaró SArrano..............  1-80

» Juan Bauzá, ‘/'V . °.m. 8*nu,'10yi8F[|
» Remigio Sorá.................... 2‘08
» Gabriel Muntaner. . . . 2‘08'J
» Agustín de Ledesm'a y ; ^imiDSlq | 
iFi^r .su ihom aoiabcbv /

- Vicente Conde. P jB‘n?Jv ISSO 
» Pablo García . . . . . .b6Jouior73

Joké Bárcbló. pi( i;¡ nidmoa yqy)
Rafóel'Mb^léé^ Ortizur*) ^il$£73|

-om ‘isa abonq on leño ol .yol id ‘>l  n.-pi 
. Suma....................... 73P99

omi/óiq 02 I -xihni ae liiÁíiRviezdn svoo Jtneuog slg

Coronel Gob.p' de JbjzHjm Ü
Coronel Director délas con

ferencias...............................I)
Teniente Coronel á hs ór

denes del C. General.. . D
Comandante Srio. del Go-

bieroo militar. . . . . .
Comandante Ayudante del

E. S. Capilii'p Generdi . 
[Comandante Fiscal de la

Capitanía general. . . .
Comandante Srio. del Go

bierno mililar ’de Mahon. 
Comandante I .cr Jefe de la

Plácido Pereyra González

José March y García, . ... Á . 
)o lini ob ■ •iiiíi o ¿i bón iLi .i 
Nicolás Coloner y Allende Solazar

D. José Hernáote y Fed’Ba.ndez.

I).

I).

D.

Federico May^n-s y Argües. . , 
‘ í j i 11 ? ) 4 . ¿ < Z > 1 1 Z . ' ' . i

Mig-ael de Zayas y Perez. . . .

Pedro Montanary Sampol,...

Caja de recluta. . , . . IX Jacioto Valdivieso y Angosto..........  
Comandante 2.° Jefe de la "

mismi.................................. D. Tomás Gómez Cortés......................  . .
iCrpiím Dr^jde Tijlégraíoqj3(lo,,,, ; . i.. ■ \ : \ '
' -'óptipég) y ri-fkohii óioD^JéAéi Fuenmayor .Sánchez. . ♦ , . . . 
iQigitao A.11'del Gonenmdor

militar de .Uenorca. . . 1). Vicente de Salcedo y Molinuevo . . . 
Alíerez A.'" del E. S. Capi

tán General......................... 1). Serafin Mayaus. y Argües.......................
Altozi ál lys órdenes del

E. S. de Mahou. I). Angel González Arugo  
í no ohioubcb > nninozmq 92 .LÍnn / i loq S'iib ovun nil rni ¡ 
! smaim c! oh oJsJgvlni de eohn 8< „ .......................

1 de Octubre de 1879. —El Habilitado, José Reída.

33‘33 
18-88 
17*28

17*28

3‘50

12‘

U‘

»

»

»

»

9‘60

9-60

9‘ »

3-23

233‘36

i v oi(|oiq ojqüonou no ol ¡e oBüoqot» no /ímboup
L8^, . CUERPO lili ESTADO MAYOR DEL É.IÉRCITO.

itéldubiVáel personal gue time su tatito en la niisma, expresando las cantidades 
por que,seVuitiib'e'"d 'üonli^s'tm\Vá 'His clctitós He tai inundaciones de Murcia
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EMPLEOS. uNOMBRtíS.

CoronpJ Jef^de E. M. ..... D. Feliciano de Rrádo Y Moran. . 
Teniente C.^ del ('.nerpo/.ü. Antonio Coll y Tord....................
Teniente C.pl déi'Ejército ■ 1 'r /' 1 '»w  b.U , w

suscnbfii can destino ó lat rictnmis de las initndafi'iHcs de Mama y Alicante. Sc'-.aou Airluru.
----------------- ------------------------ - ------------------------------------------------------- ' ■______ __ l Capitán. . . ...........................I). Raía el Ramón v Ga\á . . . .

Pía?. Cs. -----------------

. 17-23

. (3*50

. 13-30
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EAtPLEO^hold. bul. -:omiJiú r. NOMBRES, 
umioi fcouomBlqnie!

Ptasi’Cs
rériiéhté..
Alférez v'.

' I). Jü6é JBelda y- Martínez
D. Francisco Andrés Foroas

6*67 
3* » 
4‘33

Lapitan general....................E. S. DI Joaquín Rodríguez Espin.i . . . . 55‘56
General 2-.° cabo. . Lo. ’g-. E;/S. D. Victorino Hddi^er y OlitaiW . . 33*33

Total........................... GO‘25
loRaima 27’ Octubre de 1879.44-El Coronel Jefe de E. M., Feliciano de Prado
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DISTRITO DE BALEARES.

Relación del personal de dicho Cuerpo en este distrito, y cantidades que por cada
uno se suscribe con destino á las biclimas de las inundaciones de las proviítcias 
de Murcia Alitante y Almería. * Á ’ '

------------------------------------ ---------_—¿ --------- :-------------  
EMPLEOS.--------------- . NOMBRES. I Pías. Cs.

----------------------------------------------------------- --—.—

Auditor de Distrito . . í . 1Á Pedro Pablo Blanco. . . . '... 15‘33
Teniente Auditor de 3.a. . D. Nicolás de la Peña fuellar....................................6‘66

Total 21*99
Palma 26 de Octubre de 1879.—El Auditor del Distrito, Pedro Pablo Blanco 

—Hay un sello que dice.—Auditoria de Guerra de jas Islas Baleares.—Es copia 
—El Coronel Jefe de E. M., Feliciano del Pra/lo. . y I 

____________ »¿SJU¿LUj í£JL—
Núm. (¡46.

D. Gregorio García de Leaniz, Juez de 
• ■primera^ instancia ikl distrito de^ la 

Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

Por el presente y en virtud de 
providencia de este Juzgado de vein
te y siete del que rige, se saca a pú
blica subasta por término de veinte 
dias el predio El Hostalet, de la villa 
de Calviá, con una casa rústica en 
él cdiistruida, compuesto de carÚpo, 
selva, pinar y olivar, y otra finca 
contigua llamada las Viñas; y consta 
por cálculo y aproximación de ocho
cientas trece cuartcradas ó sean qui
nientas setenta y siete hectáreas, 
cuarenta y ocho áreas y treinta y 
cinco ceniiáreas y linda la integra 
finca por el N. y E. con el predio 
Bendinat, por el S. con el mar y por
ción de cuatro cuartcradas de tierra 
del Sr. Marqués de la Romana y por 
el 0. con los predios las Planas de 
Santa Ponza y Son Baronat, que ha 
sido justipreciado por el perito ter
cero en trescientas treinta y tres mil 
trescientas treinta y tres pesetas, 
quedando señalado para su reñíate- 
el veinte y nueve de Noviembre 
próximo entrante en los estrados de 
este Juzgado á las once de su maña
na, bajo los pactos y Condiciones si
guientes:

1 .a Que para interesarse' en- la: 
sqbasta deberá depositarse el diez 
0ór ciento -de la cantidad por que'ha 
Sidpjasado el predio, cuyo diez por 
óTeÜto se devolverá al pó^or si no 
obtuviese á su favbr él rematé' y 
quedará en depósito si lo obti-ene-pa- 
ra que le sirva en pqgo á (jijüjnta dpi

2 .a Que siempre y cuando el Ex
celentísimo Sr. Marques de la liorna- 
na qqpsiderase. convqnien^ q^su^in- 
tereses el presentarse como postor 
en la subasta, debe quedar exento 
de este prévio depósito, tanto por 
teñe reí-carácter de ejecutante, co- 
m^por pl cuantioso crédito qq^jpo- 
tiva la ejecución.

i y remate, impuesto hipotecario y sa
lario de la escritura de compra.

6.a Que el predio' El Hosiálet ésta 
ten i do ■ en alodio -del- Exorno. Sr. Mar
qués de la Romana, y por lo mismo 
que traspasándose t^n solo el domi
nio útil, será de cargo dpi mismo 
comprador satisfaccr dicho alodio al 
propio Sr. Marqués.

Esta finca propia de 1). Pedro Juan 
Oliver y Palmer, se vende á instan
cia del repetido Sr. Marqués de la 
Romana para con su producto satis- 
fae'erle su alcance, intereses y costas.

Lo qüe sé anuncia al público para 
conocimiento dolos licitadoresuc’ m'j  

í'o Paímá veinte y ocho -de Octubre 
de mil ochocientos setenta V nuevu-.T 
—Gnegoridl García do Léaniz. — Pe
dro Gaza.
ÍI'L 11 óüll .(!...................lf hlim C ÍIT ;ld

Núm. 647
D. Andrés Calleja Juez de primera 

instancia de Palma y distrito de la 
Lonja. ■

td . ') -)l i Xi -ma:! n /.'O

7 Pbr este primer edicto se cita, lla
ma y emplazá á tód-os los que se 
orean con derecho á-heredar á Doña 
María Concepción Moragu-eSi y Ber- 
nat que ifallcció intestada y de pupi
lar edad, dia quince de Junio ca-mil 
óchocientds setenta y úno,! en esta 
ciudad de la qüe era-natúral /y veeiv 
na, para -^úo dentro el término de 
nueve dias á1 Contar desde! la inserí 
CióíV’én eldBoletih Oficial dé' é^ta pdo- 
vincia, se presenten á deducirlo en 
los. autos ab intestato de la misma 
promovidos por su padre D. Jaime 
Jcsé Mor-agues en concepto propio y 
en el de representante legal de sus 
híjbsUÍ.? jaim!e’y 1).° Asunción Mora- 
gues y Bernat, ,en este Juzgado y es
cribanía del infrascrito, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Palma veinte y dos Octubre dqmil 
ochocientos setenta y ‘nueve.—An- 
drés CaHtqa.—Por mtmdado de S. S. , 
—Miguel Villalonga, íEí^fib^po.

- 3^ Que la finca se vende en cop . 
Qéptq do libre'de'graVáme/i sq^ún 
aparece de" los asientes'del Ré^rstró j 
de la.Propiedad de esto partido.

X? Que el Comprador ^ü'áiíjuíéfá 
que sea ha do tener obligación Me 
pagar al copiado, el precio. ,por que 
obtenga el .remate, á ménos de que- 
siendo el ejecutante obtenga la debí-/ 
da compensación.

g 5.3 Que. serán de cargo del mis
mo comprador los gastos de: subasta

lilMSTElilO Di: EOMEMO.

0flUmAR>b 3 oJnoi

JUAGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—■Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1879.
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Palma 1.® de Setiembre de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADÓ MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Agosto de 1879, 
clasificadas por sexo y estado^MtiMosgallee || ÜltlITfiA

-B1 Juez muúicipálxsüplente, ■ Antonio
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Palma 1.° de Setiétn^ de 1879.
Llompart. -^Él’ Séctetati®; Fránoisco Garau ;£I

-ilO v ntidminsiA piho^ « 
p.o determinado lá simultanÓidaq.pp cier
ta signaturas y ía 
Idjfníe examen, como

. . JB88£TÍ) eb oídleV « 
___ ORviV TRíJPKÍd

1"1 llepeCídas1 ’prdbor-
cioo y )á medida de manifiestas y aten
dibles Rotesidades, haii cpnlribuic^ |;or^

los estudios hasta restab.jecer|pSi 
en sus naturales condiciones, teniendo 
en cuenta la situación de los jóvenes 
que los habían comenzado ai amparo del 

■ régimen amlerlor. Autorizando por tiem-

respeto á legitimo^Q^t  ̂
seguido encauzar la marct^jí^ ^qse- 
n«taa sin vipléncia^jgqp?. ^ije^g-puo- 
to el Gobierno, anima^úypgfiiLeriO^qes- 
píÓty, si bien; deú^qdp^-pfh^zo/ia^ 
•b|es(Jimilesl á ido. más ^so
lobtmpnle preciso^ circun^app^a le 
autoriza y aun le obliga á spr ¿pQ^qibjp 
en do sucesivo e¿j
cumplimiento, deJer
gales. Si en la aclualida^óreiij^d^anle 
ha y-jó venes, que separáudps^jdej ^m^- 
uo ordinario tienen que eíqptoar-.u^iaup 
académico en.una. sol¿^g^lur^jikqa^) 
dicción al lerna t depqqdui)á{.dp sq pro
pio-voluntad, por desaplj^aq^^po^áj- 
Qqlos y combinaciones^g^gc^df. <ó 
por-otras causad» a!
rigor-déla. ley. lo cual no puede ser mo
tivo» papa alterar ni por e&/##$ion la re
gla general, cuya observancia es—indis- 
pensable si la inaruccion ha de ser 
competa y vdi
fructuoso ejercicio de las profesiones á 
que prepara, y si ha de responder á los 
^progresos de la "ciencia.

¡mejoras quej^pjpw^publica ilustrada 
reclam i y h experiencia demuestra ser 
q^arias para dar, vigoroso impulso á 
los estudios^)madu- 
rp•eximen y doctd consejo ha.,prearado 
los trabajos ipj.is^t^]^ para jgaijz^r 
epjl» medida de sus fuerzas la dipcp ém- 
pjesjk de iním^ry p^^^s^s^di- 
Q^rómes y^Vk^uales reformas en 
u^rsmo tan de|j£^ g^de
ir^ndencia con^ql/fMp/U iu^rqccjon 
púbíka, y se propone someterlos desde 
lluego á la deliberación de las Córtes, do 
'dpjy^saldrán indudablemente perfeccio* 

y con la autoridad ^eqeKa^ para 
llevarlos á efecto.

i aprosperar es que tío ha de aplazarse 
¡por largo liqm^^^forma. Mientras 
ti^t^ restablecida la ley de 1M37 con 
jl^^orlunas ' modiricaciones reglamen' 
't^ag, vuelto él servicio^,^¿opprmal si- 
luacien, es mdispéu^ie que los esta-
blecimiehtos pú le el cuf'
so próximo verdaderos modelos,

ijicMmMM'í uipfiM.dos
MiMMWiirwwqMl
cia de los oficiales, no hay considerdcwu

"alguna que impidaTñTrodücir eo estos 
últimos saludable rigor-, y dobe eslable- 
céTsTsin cóñtemplácioñés iofundadas. "

1 . Preocupado el Gobierno coñ lá'Odea 
de regularizar eo baeve plazo este ser
vicio aprovpcbapdo todos losf,elqme©tp?i pí',,Xa.(!dÍ^r.i'l?ucion de las; iec^íOínes, 6Uj 
disponibles,, no poiyleso fia -oLyijdajdo ^js ippplu^l.explicación, Ja qqúqle.RrqmPlP^explicación, la no
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8sistencia de los alumnos á las clases, 
Coo los medios de comprobar sns ade
lantos durante el curso, son puntos que 
merecen fijar principalmente la atención 
porque de ellos dependen los resultados 

la enseñanza, y-ellos constituyen el 
más sólido lundamenlo d« la disdiplina-. 
En esta obra oo ha de faltar á la autori
dad académica ni la cooperación indivi
dual del Profesor, ni la de los Claustros, 
celosos siempre por el progreso científi
co y por la instrucción de los que acuden 
á recibir sus lecciones.

Facultados los Profesores para la eléc- 
cion de método y libros de texto y para 
determinar los punios más importantes 
de las asignaturas que les están enco
mendadas, conforme á las reglas de 
prudencia que les diclan su reclitud y 
el deseo de acierto, no necesitan excita
ciones para corresponder dignamente á 
la confianza que les dispensa la ley.*'

Su ilustración y dignidad soil la más 
segura garantid de que cuidarán de gra
duar la enseñanza distribuyendo las lec
ciones de modo que pueda recorrerse la 
asignatura en los dias lectivos del curso, 
consultando en caso necesario a sus 
comprofesores para establecer la conve
niente armonía entre los estudios de un 
mismo orden ó de una facultad, asíi co
mo de que no se interrumpan por moti
vo alguno las explicaciones. De este mo
do, su ejemplo y la autoridad de que su 
hallan revestidos, bastarán de ordinario 
para excitar y sostener I» apiicaeioti de 
sos disci^ii|o¿¿n ^cesidíid d^recurrir 
á la ley para ubfigartés al cumplimiento 
de sns deberes, ni menos para privarlos 
délos derechos que adquieren al inserí- 
birse en la matricula.

La excesiva concurrencia de alumnos 
á las clases es la rémora principal qué-'á 
esto puede oponerse, porque la acción 
del Profesor no alcanza á dirigir y doc
trinar un crecido núiriero de individuos 
inquietos y turbalentos por naturaleza, y 
que á veces ni encuentran cómodo, 
asiento en las aulas. El Profesor no lle
ga á conocerlos personalmente, oo pue
de seguir la marcha dé los estudios,‘ño 
acierta á tratar á cada uno según su^ 
condiciones y comportamiento, Artice 
de los medios de atraer las simpatías é 
infundir el respeto de qüb proviene sa 
ascendiente en 'a clase y |á ji flue&qia 
que necesita ejercer en sus discípulos, 
influencia más eficaz y poderosa qqe los 
medios disciplinarios y-coprcH^qs «efla- 
iadosen los reglamentos. Este gravísimo’ 
mal, que estohlizá los eífuéizos de los 
Profesores más iláslrados y celUsoS, ríe- 
ces,ita. propio remedio, y no puede sér 
otro que la división de la clase en d'ó¿ ó. 
más sedhióneV, eDcotoéndándólU á otros 
tantos Profesores. La creación del Cuer- 
po de AuxTIIares ’ supor-
numerajips ha d^a(|o .^ms^s c^^s de 
personal baslaule para la división"de las 
clases, y es preciso apelar á este recur
so á fin de que desde el aáo académico 
que va á principiar sé eviten tari, graves 
inconvenientes. ido el ¿Bolhoeua 
' Los Profesóres^uxífisFéS y íbs^aie^ 

dráticos supernumerarios ^brí timhien 
un eficaz elemento de que puede dispo
nerse para que TÍÓ sé ifné'rrümpa ni un 
solo dia la enseñanza por enfermcia'l ú 
otras legitimas ausenuias de los Ululá
is. Los nuevos Profesores han de ha
llarse siempre dispuestos á suplir las fal- 
Us, que suelen ser imprevistas, y por lo 
mismo debe organizarse préviamenle ol 
^r.vicio por los Jefes de ios estableci
mientos. .AMJAH

Por improba qúe-parozca la tare» que 
so impone á los Profesores auxiliares y

Catedráticos supernumerarios, es la que 
exigen la«, necesidades de la enseñanza, 
sirve de conveniente prepa-rncion para 
el delicado1 cargó á quo áspíran, y tiene 
íu meíAdida recompensa en los ascensos 
sucesivos; hasta alcanzar el honroso y 
elevado puesto de Profesor- numerario. 
Con este objeto los Jefes de los estable
cimientos lomarán puntualmente nota 
de los servicios que aquellos presten, 
con expresión de las causas quc los mo- 
liven; datos'que servirán en su dia de 
fundamento al Gobierno en la provisión 
db las vacantes que ocúrran en lasifli* 
versas ¡ésferas deliúrofesorado';i' i

- Escüsaáo esireéoihéndar á VE Sí con 
mayor encarecimiento la necesidad de 
lévant-ar la enseñanza de la p'os-traóida 
en qbe habla caído en años ánierroresu 
para que por los medios indicados y por 
cuántos su reconocida ilustración ó in-
fatigadle cBlo le Sugieran, procure llenar 
este deber respectó á leh ¡establecimieni* 
los de su jurisdicción académica, oor- 
respondiendo -SSí á los nobles y levanta
dos propósitos deS. M., que considera 
este ramo del serVIdio público como uno' 
de loS más poderosos elementos de 
prAaperidád y granddza de la nación. 1

De1 Real orden 10 digo á V. S. para sü - 
cbnbcimiento y dem&is efectos; (Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
díf Setiembre de 1879.—Cv Tóreno.— 
Sr. Rector déla Universidad de......

■tiacelu del "29 de 8. t/embrcV^V1
-oo 6b buKjBe IkJ .noj.nrsiíTELíM.m
)up na 026116 01(1777 ) Óvunoi Síi

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
eiacn ó Oh] 8

dor de Albacete. hA

REAL DECRÉTO. ' * y"<d ¡ 
| 60p) yoH 19 .K .8 ,8900X61 86)89 104 

A' prOpaúStá’del *mirastró dá EItWmar, 
Vengo en nombrar Jefe de Negociado 

de prímerá clase de la Intérvénéioii ge
neral de la Adminlstrácion del Estado 
D. Eugenio Rodríguez Ayalde para el 
cargo de Jefe de Administración de se
gunda élase. Administrador Central'de 
Rentas Estancadas de l»s Itilaac FWp‘i-; 
híis, vacante pbi4salidá á ótro désliiíó'de 
1). Rbmon Cro^'y Máysól. > oiar/i

Dádodh Palácio á diez dé (Dctubre-dú 
mil ochocientos setent;) y hiiev^.R13^!^ 
fonso.^EI Mibihlro d'e'Ultratn'ár^ Sblváá

G19Ü3 Í1U 09
lJ MINISTERIO-DE FOMENTOm 
1U3U03 8b 89260 3Ef &1Ó08 .BÍDÍJílsm Y
1 119 0 REAL ÓRDEN. ' <‘)qu y 808

mfioi el jop ,oqi9
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

seguido a instancia del Ayuntamiento 
de la Merindad de Castilla, en la provin- 
¿ía de Búrgc/s.,;éti solWilud ^e úni sub-
Vetiéíbri de fóhdtiS dél lístMdo» con quq se les aboiíéiWá M{46 pesetas. Lajexpuesto el M 
pddéí' atender* á la ‘cohs:irucci(Rí'!de-lina asistencia á toda fuerzi inferior á la de ' acuerddictxü'di;póder atefider á la consiruccion de una 

, C a saCe¡/a- diré11 p ti éblo d e’ TSHn10 b 11 í
Vistas ik^ftiénes ¡WSÜi de^hili»- ¡de

"1856 y 22 del mismo-mes de 1874:
Resultando que se han cumplido to

dos IÓS ^líiOiros :y forttjalidadús que 
edichas órdenes determinan para justifi
car la necesidad-del Exilio; que el 
Ayuntamiento es acreedor al 50 por 100 
dérMÓporte de' láá obr^'^ué ptoyeyü: 

■ Icbiisidéra^bl qbe'éflpréSti^dsW qó'ó 
so áyóAipiña al proicclo preseutüiio ar
roja la suma de 6.627 péselas' ‘'SO1

céntimóSj9b 'm'upxi co u u el no oí t)
S. M. el Ruy fe D. G.\ de acuerdo 

iCÓW-el Consejo de Inslrnccion pública y 
l^prtBpúesto por esa Dirección, se ha 
dignado concédéé al AyúnlafAidrilo^de la 
MértodaTMé Castilla útí adtfliA de^3313 
pesetas con 95 cénlinios c h i cargo al 

!cáp. 16, art. I." del presupuesto vi

gente de leál/o Ministerio para el expre
sado dbjeto, cuya ■ cantidad deberá li
brarse por la Ordenación de PagÁs a fa
vor del Alcalde-de la Merindad de Cas
tilla cuando ¡justifique con cdrlificacion 
del Director Fáciillativo de las obras 
que, previa 'subasta y icón arreglo al pla
no y pliego de condiciones, la liéne' ya 
invertida en la cunsiiuccion lie la- Es
cuela proyectada dentro del actual año 
económico, v - ¡ : uci ■ ¡- - ih- . /í

De Real orden -la digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. -E. muchos pñosfJMadbid 26 
de Setietobne de 1879-jv G.'Tóbeno;-^ 
Sr. Director general ile Instrucción pú
blica, Agricultura^ imiuslria.

((jaecta del 12 de Octubre.) 
flsud a j aa OMTgiZitf

MINISTERIO DE LA GUERRA.

k La l  o r d e n ;

'"ExúrtioJSr.: En vista déUa comubi- 
cácion que V. E. eléve ;a este Mjnisle* 
rró éh 7 de Agosto último-pürlicipandb 
haber nombrado para qué asíbia á la 
cómpañi» del regimiento inhuieria de 
Cuenca destacada en Soria ol Médico 
civil 1). Ignacio Pastor, con la retribu
ción IneVisual de 45 pesetas, S. M. oí 
Rey (O.1 D. Ge), de ‘conformidad con lo 
informado por eP Direclori’.g^nerál de 
Administración militar en su bíicto fe
cha 3 del corriente, sé ha servido apro
bar el expresado nombramieuio per ha
llarlo ajustado á lo establecido hasta el 
presente eh él art. 64 dol vigedte regla
mento de revistas; más teniendo uní 
cúeñta lá faeiz i de que hoy" consta o las 
compañiasdél Ejercito, y¡ en consonanui 
cío con lo diSpiie-sto; en I» Real órdnh 
de 30jidé9LAb<dl último, por la que se 
presta a los cuadros de los bdailunes 
de Reserva y Depósito la asistencia fa
cultativa por visitas remuneradas cada 
una con una peseta 25 céntimos/ consi- 
derándó'las para-estd cásoacomo partidas 
pequeñas^ "é. M,; (db laqu^do' eoñloioi 
p^puesto por él Director general.de Sab 
óidad inililár un sá escrito de'23 de 
Aboslo •último, y ^on lo informado por 
ePdOdAdmínistractoh militar en su yai 
citada comíioicación, 'sé ha dignado re
solver que el -párrafo1 segundo del citádo 
articuló'164 del réglainehto de; revista» 
de Comisario, aprobado pur Kba¡ óináw 
de I5:de Junio 0^4866^ quede ibodifii* 
cado éh Ib'forma sigaiédleíKlEest ^iümD 
talivos civiles serán retribuidos oon.’75 

1 pesetas mensuales siempre que el des
tacamento exceda de 300 hombres; y si

más^uty' liste1' niHítlefa h otm
menor hasta el de 100, h retribución 

tOÓ^ótó^rósipiiobi Midividbosirsuoittií y 
^tidáS Ipequduia'sy se ¡remuiwarálcoib 
iSfi’á' pésela-'S-D’icéülHBbs! pon'ivisiüalMHaEsq 
por ^Flihíopisd •Real’^olaiitídpwh di iti>F
do -evitar gáStoseial .EnHiiiOiv.iqaoi'losiDti;-! u ;At Iíc u ío  kUnSg■udíidédo átad^dcCioú 
ciaíes'De'Hinídad miUtor ¿'lósotuerpos 8.a, Mini^^odoHacienda, «Mél presuE
aótJthpaítén Áb tibia ’ deStacámenlaosiomH 

eKCddajáito miM del 
tdíid/^egltiMeníari® que eárresponda; á

iouJi
^tden b)aidiga á Vm.E^para 

sií^ttoclíriieriiiy oyn (efeutebi ootiiBés-poiQtt 
dieñles. Dios gmardá á muchos 
^¿$jíM*dridM3 Octubre; toé 1/879^ 
AV^émoiMartínez¡ de Eamposí^Sit: Gá- 
pítab’gbheral daiBúrgos; t ¡ .iotn / yetu 

Gucct-i ¿él / / d.e ;('h(bre.x)

iJoaeibni
MiouiA ob eóbin J 
Ü8;l Í19 88 LbbióO

s
MIAMETE RIO DE LA GUERRA.

P,EALES I)E(;REFbti—.08nol 1A

Vengo en nombrar Intendente del 
distrito militar de Castilla la Nueva al 
queJó ts dé Elércídd I). Joaquín Nió y 
Gwell, que se halla en situación de reem
plazo, en la vacuhlé correspondienle á 
este turno por pase á otro destino de don
Ramón ¡Lanzo. >xa

Dado eiü Palacio, á tre^e de Octubre! 
de mil;K)cb.ocienlo3J setenta y nueve.;—f  
A-lfónsoj-rrEli.Minjstro do la Guerra,, Ar>i 
senio Marlihez. deiGaulpos-; lakin

ai utnBJmb eosF
Parakcplaza de SubdirectordébGper-. 

po administrptivo del Ejército .y Jéfe-su- 
perior de la Cbntabiliddd del ramo i de 
Guenná/oiiqessi halla sabamta por defunf-o 
cion.de D. J.osé Manzanos yeSainZ quel
la. servia. $ filUS

Vengo len nombrar!.al Inteiydenté de 
Ejército D, Rxmon Tranizio y-Sierra, que 
ep la- aclUjILdod desempeña la loteu- 
denei!a. tiñlitiar, t|ej llisiritp de Castilla La-'

oildúq í
Dado en i^ahdio á trece de Octubre 

de mil oíchbcieniDs.setotal y tu^oeJ^fl 
AjfQnsó.-i-EL^lin.isup deda Guerra!, Ar- 
surjio.M.arliiu^K dqíGainpas; • no;

: 8b i£ii ,^o>jTinaq kuidjib o? inoJdó on ó
; 168¡1 la suiímaJéb nup ol 1; 8819í9í008 

; MhNIHtiltiO DE MARhW
8b I ¿ ( ,ediiD ab elai el eicq dtoiloa q?.

RSAÜ4 DECRETOS. I

j -8Ü3I 88 elíaupti ¡8 1876 ob SílObl 1103 0b
Vengo qp/dispiomer cbsé en el cargo 

de Oficial de la clase de segundos del 
Mj^istef^bjjddvMiMlQi el^renicnto de na- 

ív íq  dq¡primera.,clase D. J.u b o  Jácome y 
Piroja; quedando sAlisfeclK» dehóeto; é 
inteligencia con que lo lia desempeñado.

RgdO én Palacio ú catorce !de, Octubre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.— El Mlnislro de Marina, Fran
cisco de Paula Pavía.

VengA ébmómHhriOSciáP de la clase 
de segundos del Ministerio de Marina al 
Teniente de nflníoidé primer^ clase, Te
niente Coronel de Infantería de Marina, 
simeOeido ini aiitigubdady Do Enrique 
de lp Rlgáda y:.IAaimonb 'inE: i i R iin 

; ojitisdoíien ¡Palmo á catorce do Octubté 
de mil ochocienthsdsetdnía y
Aifbnlsdl -4El)Mihist¡ro<d9> Márínayl^Án- 
cñsCO'de'PíVulalPaMa. 1 < ■ i'- ' Mf

MINISTERIO-DE HACIENDA.

J <1? I IRé AL Kf 1^

Ea atencíooiíiilas razüiTesique Me ha 
histro de Hacienda; de

acuerdótC'ejíü'dLCoTiSFjo de Ministi'OS, y 
d o oo n f orm i d aR co ni o I ti e E s la dn1 en1 pl b 
nosf cónihiróglaiaítohí to-toy 
déJiáríio de di8¡7^Ji;3 - I o°9 . ¡oí ‘cmafl 
imVen gonen1 M 'jarete i< te1 ísigüMhW:' i o ó/. 

k At Iíc u Io  kt jaS^itoudédyá^^deérod 

paésCotieMobhgakñoBeei de tos departa- 
montos'EnmistántBiltis, tcdrrespübdientd al 
actíí i), ¡añwd eib né¡oiMu i »n - b nqitoFñ^n 16 
de crédito de 311.600 peeétsapcAh apli
cación al art. 5.° dtd-cap. 27, para con- 
íinuar :lasbotip.Í!Í de boosnlidaetoñ del 
editipó ideBlositioo^eÍGiSj £
ciAinEiJ 2bh El1 inipmiendel iexprdsado 
snplemedtd d,e crédRo soiá cLíbidHQ pro- 
visionalménle tDmlaf Deiyia fbtadté> dol
TedoroO u d

Art. ¿]3i.°v ELGiíbierno dará cuéntaos 
l-iislEértes delloiüis'puesló léb esto de
creto. .oizu^’el leo ¡

M.C.D. 2022
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Dado en Palacio á trece de Oclubre ¡ Por decreto, fecha 7 de Octubre del 
de mil ochocientos setenta y nueve.— ‘ corriente sño, se han concedido hono- 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Ma-I res de Jefe de Administración de Ila
nuel de Orovio. | cienda pública á D. José Fernandez Ur-j 

¡ rea, Contador de segunda (piase del Tri-
i bunal do Cuentas, jubilado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. . i Por olro, fecha 14, se han concedido 
. .. los de Jefe superior á Dj Manuel de; la

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: No habiénduse hecho ex- , 
tensivo á las provincias de Ultramar, en ; cedido la jübihciuiu con el haber que 
la forma solemne y terminante que se ' por clasiticacion le corresponda y los ha?
requiere, el decreto expedido por el Mi
nisterio de Fomento en 6 de Febrero de 
4869, en virtud del cual se dictaron re
glas para facilitar á los Médicos extran
jeros el permiso necesario para ejéreer 
su profesión, no han debido producir; 
efecto alguno en las referidas provincias 
las autorizaciones otorgadas en la Penín
sula á consecuencia de la disposición 
aludida; y con el fin de evitar las dudas : 
que puedan ocurrir respecto de la etica- 1 
cia de las mencionadas autorizaciones, i 
S. M. el Rey (Q. D. G.), consultado el : 
Consejo do Instrucción pública, oido el 
de Estado, y de acuerdo con el de Mi
nistros, ha tenido á bien deelarar que 
los Médicos extranjeros que aspiren á 
ejercer en Ultramar su profesión, hayan 
ó no obtenido dichos permisos, han de 
someterse á lo que determina el Real 
decreto de 3 del actual si la autorización 
se solicita para la isla de Cuba, y á las 
prescripciones del Roal decreto expedi
do con fecha de ayer si aquella se refie
re á las Islas Filipinas ó á la de Puerto- 
Rico.

De órden de S. M. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid I I de Octubre de 1879.—Alba
cete.—Sr. Director general de Adminis
tración y Fomento de este Ministerio.

(Gaceta del 15 de Octubre.)

MINISTERIO DE MARINA,

REAL DECRETO.

Vengo en conceder al Teniente Coro
nel de infantería de Marina I). Joaquín 
de Sosloa y Ordoñez merced de hábito 
en la Orden militar de Calalrava.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos, setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Marina, Fran
cisco da Paula Pavía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Interventor, en
comisión, de la Ordenación de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Go
bernación, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
José Bisso, Visitador general de Rentas 
Estancadas, en igual concepto.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

Vengo en nombrar Visitador genera) 
de Rentas Estancadas, con la categoría 
de Jefe de Administración do. tercera 
clase, D. Enrique Morales, Jefe econó
mico de la provincia de Granada.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio. . j .i .

Escalera, Jefe de Administración, ce
sante. . • ■

Por otro de igu.d fecha se le ha con

ñores do Jefe superior de Administra
ción, á D. Joaquín Cejuelas, Contador 
del Tribunal de Cuentas, cesante.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

el
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
Rey (Q. 1). G.) de la comunicación de

V. E. fecha 13 de Setiembre ultimo, en 
la que participa á este Miuislerio que el 
Alférez del batallón de reserva de Bar^ 
baslro, núm. 71, del arma de su cargo, 
D. Vicente Escobar y Monsalve, áquipn 
se expidió pasaporte en L" de Agosto 
próximo pasado para presentarse eo Za
ragoza con objelo de responder á los 
cargos que puedan resultarle en causa 
que se le sigue por extracción de uten
silio en dicha plaza con cargo al bata
llón provincial de ¡a misma, no ha yeri- 
ficado su presentación al Gobernador 
miiitir ni al Fiscal que instruye el pro
cedimiento, ignorándose por lo tanto su 
paradero. :

Enterado S, M., y de conformidad con 
lo que V. E, propone, ba tenido á bien 
disponer que el expresado Oficial sea db- 
do de baja definitiva en el Ejército, y 
que se publique esta resolución en la 
Gacela oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con ca
rácter que ha peraido con arreglo á Or
denanza y órdenes vigentes; quedando 
no obstante sujeto á la responsabilidad 
en que haya podido incurrir, y al resul
tado de la sumaria q,ne se le ioslruyqt 
si se presentase ó fuere habidp, i j

De Real órden lo .digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos CurrespQn- ' 
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14Me Octubre,üe 1879.— 
Campos.—Sr. Direclor general de .In- 
fan loria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL URDEN, r 

limo. Sr.: La importancia de los la
zaretos de Sanidad marítima para los 
procedimientos de lascuarefitenas* que 
son la basa de la organización de, nues
tro sistema sanitario, «habido recopocir* 
da por todos los Congresos internación 
nales celebrados hasta el dia;comq(mo- 
dio eíicacisimo de .preservación conlr;» 
las enfermedades pestilenciales 
cas. Su institución se billa de. antiguo, 
censignaaa de nuestras leyes; y los tie
nen establecidos, con evidenles satisfac
torios resultados^ las nacioues de Mor 
drodie y Oriente, y las de la Aniérica 
Meridional, y aleccionados por tistisi* 
mas y recientes experiencias, plantean 
ó estudian su inmediato establecimien
to los pueblos del Norte de Europa y los 
Estados-Unidos de América.

Su necesidad es en España indiscuti-

bleqiy mayor que en otra nación cual
quiera por el grande peligro que ofrer 
cen sus condicionas clirnalotógic^s' y s iü í 
situaciou,geográfica;p sus. ex le uto cas 1 
tas, que dan abrigo á más de 322 plan; 
yas y puertos habilitados para el comer
ció; y por nuestras relaciones constan- 
Ies y en su mayor parle directas con los 
puntos donde tienen su origen la : peste 
dp Levante, el cúleiii-morbo asiático y 
la liebre aman!la.

Déla b.ueua organización y adminis- 
Uacion de tales eslablecimietilos depeiii 
de que lascuarenlenas,sean una verdad 
nuestros lazaretos sucios de Mahon, Sao 
Simona Pedros», suficientes á las nece
sidades del servicio, se hallan hoy eo un 
estado verdaderamente lamentable, y 
que exige una pronta y radical trasfor- 
macion. Carecen de la edificación nece
saria; su moviliarjo está complet unente 
inútil;, el servicio de hospedada es viciol 
so y se ve en el mayor abandono, y el 
régimen cuarentenario es, ppr lodo ex
tremo, irreguler y defecluüSG.

Muchas de las Direcciones de Sanidad 
de ios pueilos se encucnlran eo circuns
tancias parecidas,,y causas de estos ma
les son los escasísimos recursos con que 
cuenta este ramo, y la couslanle movi
lidad y falla de aptitud del personai á él 
destinado.

El servicio de Sanidad terrestre, si 
bien existe,, es: ipsuficienie y mal 
nizado, y de urgenle necesidad su com
pleta reorganización'. Tal eslavo de co
isas influye en el notable atraso en que 
se hallen higiene y otros servicios 
médicos, tanto ó más importantes que 
los de la Sanidad ■marítima,

Por estas razones, S. M. el Rey (que 
Dio^ guarde), se ha servfilo disponer lo 
que sigue. /

Arl. l.° A la brevedad posible se 
servirá V. I. estudiar y proponerme la 
mejor manera de proceder á la construc
ción y reparación de los edificios nece
sarios en los lazaretos sucios hoy exis
tentes, y en las Direcciones de Sanidad 
marítima; para contratar igualmente el 
servicio complejo de fondas^ l)ospeder. 
yass enfermerías y' hospitales dp dichos 
lazaretos, y para enajenar lodo el 
je que actualmente los mismos poseen.

Art. 2.° Igualmente se servirá V. 1. 
proponerme lo necesario para organizar 
en un cuerpo especial, que se denomi
nará, de ^^nidad civil, Saqidpd¡^efreslre 
y marítima, sobre las bases de concur
sos y oposiciones para, ej ingreso en el 
cuerpo, que darán derecho á la ioamo- 
Yilidad ^/los íuopipnarios. miéqlras, no 
cometan fallas rcglameolarips juslilica- 
das por medio del oportuno expcdienle.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
inteligencia y ejecuciou. Dios guarde á 
V. I. moclios años. Madrid 14 de Oclu
bre de 1879.—Silvela.—Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad.

; ííRI oh fcum onHÍm lob y <)( 8I 
' ■ ■ HlffiBÍM) DE fÓM E?fTO. ,h 

y se remite gratis á Jos Ayuntamientos qu0 
estén suscritos á la obra ó se suscriban has
ta 1/ de/pbrero. Para los no suscrilores, 8 
reales. A los editores y libreros, 50 por 100 

Aktoo&.i He dado Client., del expe- de descuento pasando do diez ejemplares. 
diento instruido por p, guardo IJidal- Al Boletín, y la Gun», 20 rs. tres meses y ™

• ...... . ■ reales año.

h ^e a l ; -o r r e n , ■
>)

go y Verjano en solicilml do autoriza
ción pava construir un muelle-embarca
dero en la márgen izquierda del rio Coa 
dalqqivir para servicio! de pn,^ salín,a qoe 
posee en el término de Sauiiiuir de Bar- 
rameda, de la provincia de Cádiz; S. M 
el Rey (Q., D, GJ de acuerdo con 

iú. toral 
lp peqt, - |

pqesto por qsa Dirección general, y,en 
(ponformidad con ,pl dictamen .emitido 
ppr laiSe^cion cuarta déla Jj^pta cónsul^ 

tiva de Caminos, Canales y Puertos, h. 
teoido á .bieo disponer lo siguiente:

;L° So. autoriza á D. Eduardo Hidab 
go y:,Verjauojparaiconslruir un muelle 
de madera en la orilla izquierda del rio 
Guadalquivir, término de Saulúcar en la 
confrouliclou do la salina de su propie. 
dad denominada Santa Teresa, con ar
reglo a! proyecto presentado y bajo la 
inspección vigilancia del Ingeniero Jefe 
Re la provincia. i , .. 3

2 .° Este muelle será de uso privado 
y para el servicio de la salina.

3 .° Las obras se empezarán dentro 
del plazo de meses desde la fecha 
en qoe se publique en la Gacela esta 
concesión, y se terminarán en el de 18 
meses, contados desde la misma fecha.

4 .“ Esta concesión se entiende he
cha por 99 años y sin.perjuicio de ter
cero.

5 .° Si el concesionario faltare á al
guna de las condiciones prevenidas en 
las cláusulas anteriores, quedará cadu
cada la concesión.

De Real órden lo digo á W I. para su 
conoGimiento y efectos consiguientes. 
Dios giia-rde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de.Octubre de 1879.—C. Toruno. 
^-Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.

- ^Gaceta del de Oclubre.)

ANUNCIOS.

LA CRUZ ROJA
i íonu/nq mq aoumij ¡

ASOCIARON INTERNATIONAL
DE SOCORRO A HERIAOS EN CAMPABA Y LCCHAS 

CIVILES.

ASAMBLEA 0B LA SECCION ESPAÑOLA.
u • Sesi'.ii tic! de Julio (le ISIS.

Se aprobó el acta de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por' e\ 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
cómo igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 

¡siguiente:
Presidente, Sr. D. Heriberto Granell y 

Palmer; i
V.icerpresidentes: primero, D. Antonio de 

Mendi\ir y Borreguero; segundo, D. José 
Clcmcnle de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Conladór, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, 1). Bartolomé Ramoncll y 

Ramonell;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
Inspector, D. Jaime Roselló y Feliu;
Secretario, ¡D, José Ignacio" Gilabert V 

Boca;
Y ice-secretario primero, D. Antonio Es

tados \ (¡albir; y segundo, I). Juan Camps 
y Atcoverl

Su
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LEY MUNICIPAL REFORMADA
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»

SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBERNACION
»

Lds pedidos, acoínpafiando sellos con car
ta certificada ó libranza, al Sr. D Gerónimo 
Flores, Secretario del Gobierno civil en Cá
diz. .

En prensa las Leyes Provincial y Etec-

PALMA.
lM^HK^TA DE Pk DRO JOSÉ HELABBXT.

M.C.D. 2022


